
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira (V.), 30-OCT.-2020. A despacho de la señora 
Juez la presente acción de tutela. Sírvase proveer.  
 
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria  
 
 
 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: 
Agenciado: 

SANDRA PATRICIA VÉLEZ 
GIANFRANCO MAQUILÓN BAUTISTA C.C. 1.006.324.756 

Accionado: 
Radicación:  

EJÉRCITO NACIONAL y otros 
76520-31-03-002-2020-00056-00  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

Estando a despacho este expediente en orden a mejor proveer, con el fin de evitar 

nulidades se hace necesario vincular a la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO 

NACIONAL en cabeza de la señora CR. MARIA CRISTINA BARRIOS JIMENEZ, a 

fin de que se pronuncie acerca de los hechos materia de la presente acción. Lo anterior 

en orden a mejor proveer y para garantizar el debido proceso y no incurrir en nulidades. 

 

Igualmente, en orden a mejor proveer, y con ocasión de la respuesta allegada por el 

BATALLÓN DE INGENIEROS No. 3 AGUSTÍN CODAZZI mediante la cual informa que ya 

que se solicitó a la Dirección de Personal del Ejercito que el señor GIANFRANCO 

MAQUILÓN BAUTISTA C.C. 1.006.324.756 sea dado de baja, por estar incluido en 

le listado de víctimas de desplazamiento, observa el despacho que faltó allegar prueba 

de que tal cosa haya ocurrido o, en su defecto dicho soldado haya sido desacuartelado. 

Por lo anterior se hace necesario REQUERIR a la parte accionada para que se sirva 

informarnos al respecto. 

  

Comoquiera que el trámite de tutela es corta duración se les concederá como término 

el transcurso del presente día para que alleguen sus respuestas. 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: VINCULAR a la parte accionada dentro de esta acción de tutela a la 

DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL en cabeza de la señora 

CR. MARIA CRISTINA BARRIOS JIMENEZ por lo expuesto en precedencia. 

Adjúntesele copia del presente auto, del escrito de la tutela, sus anexos,  del auto de 

admisión de la misma, del oficio  suscrito por la Personería Municipal de Florida y de la 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 2020-00056-00 

 

respuesta dada por el Señor Comandante del Batallón Agustín Codazzi con sede en 

Palmira.      

 

SEGUNDO: LÍBRESE el oficio notificando la vinculación a la presente acción de tutela, 

para que dentro del transcurso del presente día ejerza su defensa y  allegue su 

respuesta y pruebas que estime pertinentes. Indíquesele lo relativo a la Presunción 

de Veracidad prevista en el  Art. 20 del Decreto 2591 de 1.991 que dice: “Si el informe no 

fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán  por ciertos los hechos y se entrará a 

resolver de plano, salvo que el Juez  estime  necesaria otra averiguación previa”. 

 

TERCERO: REQUERIR al señor Comandante del BATALLÓN DE INGENIEROS No. 

3 AGUSTÍN CODAZZI para que dentro del transcurso del presente día; se sirva 

enviarnos copia del reporte enviado al director de la Base de Datos del DIRECCIÓN DE 

PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, atinente al reclutado GIANFRANCO 

MAQUILÓN BAUTISTA con C.C. 1.006.324.756 a que hace alusión su respuesta dada 

dentro de la presente acción de tutela. De igual modo informará si ya fue dado de baja 

de las filas del Ejército Nacional.      

 

CÚMPLASE   

 

Firmado Por:

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA
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